
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba convenio entre el Consejo

Nacional de Televisión y

UNIVERSIDAD SEK

VISTOS:

Lo dispuesto por el inciso sexto del numeral 12 del artículo 19 de la Constitución Política de la

República, que crea el Consejo Nacional de Televisión; la Ley N°18.838, y sus modificaciones

posteriores; la ley 18.575, Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado; el DFL Nº 7, de Hacienda, de 30 de septiembre de 1980, Resolución N°6, del 26 de marzo

de 2019 que Fija normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón; el Decreto Supremo N°16,

de fecha 3 de abril de 2023, del Ministerio de Secretaría General de Gobierno, y

CONSIDERANDO:

1. Que, el artículo 5, inciso final de la ley 18.575 dispone la obligatoriedad de los órganos de

la Administración del Estado de cumplir sus cometidos coordinadamente y propender a la

unidad de acción, evitando la duplicación o interferencia de funciones.

2. Que, el Consejo Nacional de Televisión es una institución autónoma de rango

constitucional, creada por el inciso sexto del numeral 12, del artículo 19 de la Constitución

Política de la República, cuya misión es velar por el correcto funcionamiento de los

servicios de televisión, dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio. Dentro de

las funciones se encuentra la de promover y financiar la difusión de contenido educativo.

3. Que, a su vez el la UNIVERSIDAD SEK es una organización orientada a la formación de

profesionales, en las áreas definidas por la propia casa de estudios, altamente habilitados

para ejercer su profesión, potenciando sus capacidades, a través de los procesos

formativos y capaces de crear valor en la organización en que se desempeñen. Se configura

como institución de carácter académico, heredera de una tradición centenaria y

caracterizada por su vocación humanista y pluralista, siendo la formación de las personas,

la calidad de vida, el respeto y promoción de la diversidad cultural, pilares constituyentes

en los que se funda el proyecto académico de la Universidad, coincidiendo con el CNTV en

su interés de fomentar una política de colaboración con el fin de impulsar la formación de

las futuras generaciones de profesionales y fomentar el desarrollo institucional.

4. Que con fecha 23 de enero de 2024 el Consejo Nacional de Televisión y la Universidad SEK

celebraron un convenio para establecer canales de cooperación para el desarrollo e

implementación de acciones, iniciativas o proyectos que tiendan al cumplimiento de sus

respectivos propósitos.

5. Que el convenio que por este acto se autoriza no irroga gastos,

RESUELVO:

1° APRUÉBESE el convenio suscrito con fecha 23 de enero de 2024 entre el Consejo

Nacional de Televisión y la Universidad SEK, cuyo texto es el siguiente:
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2° Desígnese a la Jefa del Departamento de Televisión Cultural y Educativa como

contraparte para la ejecución del Convenio.

3° Publíquese la presente Resolución en el Portal de Transparencia del Consejo Nacional de

Televisión.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE
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